
Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                                                                                                    CONSEJERÍA DE FAMILIA 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
   

 

1 
 

 

 

INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA CON VALORES 
ANORMALES O DESPROPORCIONADOS DE LA EMPRESA, PÉREZ 
FERNÁNDEZ, MATERIAL MEDICO, S.L, PARA EL CONTRATO A/SUM-
014734/2025 
PARA CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 

 
 

Requerida la empresa PÉREZ FERNÁNDEZ, MATERIAL MEDICO, S.L., para que 
justifique la oferta incursa en presunción de anormalidad para los lotes1 y 2  del contrato 
Suministro de equipamiento médico asistencial para centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención S Expediente: A/SUM-014734/2025, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP, se le concedió plazo, para 
que justificara y desglosara razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de 
costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la oferta, mediante 
la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 
efectos. 

 
 

CONTESTACIÓN AL REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA 
 

 
Don Ignacio López Pérez, con DNI 50726366-G, en nombre y representación de la 
empresa Pérez Fernández Material Médico S.L, presenta escrito, en tiempo y 
forma, en el que expone, en síntesis:  
 

 Queda plenamente justificada la oferta económica, correspondiente a los lotes  
nº 1 y 2 realizada por nuestra entidad y fundamentada por la documentación 
técnica que le acompaña, confirmando que cumple con las características 
técnicas del pliego de condicio  
 

 cuanto al criterio precio la oferta se realiza con las tarifas de los fabricantes 
 

 
 cuanto a costes in  

 
  

proveedor apoyando la oferta para este expediente. 
 

  
especialización en trabajos realizados con y para las Administraciones Públicas, 
con precios ajustados y asumibles. 
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volumen de compra, almacenes propios en la Comunidad de Madrid, personal y 
vehículos propios, por lo que no se precisa subcontratar personal ni maquinaria 
controlando los gastos de producción y comerciales. 
 

 
supone reducción de cost  
 

  Así mismo, disponemos de estos artículos en nuestros almacenes, se rigen por 
nuestras tarifas de precios y confirmamos que cumplimos las obligaciones en 
materia medioambiental utilizando materiales reciclados, cumplir con la 
protección de empleo y las condiciones de trabajo de sus empleados, estar al 
corriente en sus obligaciones, y cumplir normativa de protección del medio 
ambiente. 
 

 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN APORTADA POR LA EMPRESA 

 
Una vez analizada la información y datos aportados por la empresa se observa y 
determina lo siguiente: 
 
El representante manifiesta que el fabricante de los productos asume los costes del 
transporte, productos que la empresa suministradora ya dispone en sus almacenes. 
 
Igualmente manifiesta que los fabricantes apoyan la oferta con descuentos 
especiales, aportando certificaciones expedidas por tres de ellos:   

,  y .  
 
Argumenta también, que su experiencia en logística y distribución redunda en una 
notable reducción de costes. Además de que el trabajar con bastante asiduidad con 
otras Administraciones Públicas les permite conocer la idiosincrasia de la contratación 
pública y ofertar precios ajustados a la vez que asumibles por el distribuidor 
 
Y que las condiciones favorables de este suministro están basadas en los grandes 
volúmenes de compra que realizan, disponen de almacenes propios en la Comunidad 
de Madrid, personal y vehículos propios, por lo que no se precisan subcontratar 
personal ni maquinaria, controlando los gastos de producción y comerciales, esto no 
es óbice para que cumplan las obligaciones en materia medioambiental utilizando 
materiales reciclados, así como con las condiciones de trabajo de sus empleados. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, considero que se justifica de forma razonable 
la oferta incursa en presunción de anormalidad de PÉREZ FERNÁNDEZ 
MATERIAL MÉDICO S.L., para los lotes nº 1 y 2, del contrato 
equipamiento médico asistencial para centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

 Expediente A/SUM-014734/2025 
 

EL JEFE DE SERVICIO DE ESTUDIOS, PROGRAMACIÓN Y ESTRATEGIA 
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